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Poder Legislativo

(  D E C R ET O  No. 75-2021 )

EL C O NG RESO  N A C IO N A L,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 329 de la 

Constitución de la República establece que: “El Estado 

promueve el desarrollo económico y social, que 

debe estar sujeto a una planificación adecuada. La 

Ley regula el sistema y proceso de planificación 

con la participación de los Poderes del Estado y

las organizaciones políticas, económicas y sociales, 

debidamente representadas”.

CO NSID ERAN DO : Q ue e l A r t íc u lo  33 2  de la  

C o n s ti tu c ió n  de la  R ep ú b lic a , e s ta b le ce  que “El 

ejercicio de las actividades económicas corresponde 

primordialmente a los particulares. Sin embargo, 

el Estado por razones de orden público e interés 

social, podrá emitir medidas y leyes económicas 

y de seguridad pública, para encauzar, estimular, 

supervisar, orientar y suplir la iniciativa privada”.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Zonas Libres se 

concibe com o un instrum ento legal que, m ediante el 

otorgam iento de incentivos fiscales contenidos en la 

misma, es capaz de generar seguridad ju ríd ica  para la 

atracción de inversión tanto nacional como extranjera, 

así com o brindar facilidades al com ercio e industria 

nacional e internacional a través del establecim iento de 

zonas libres com erciales e industriales.

CONSIDERANDO: Q ue lo s  in c e n tiv o s  f is c a le s  

contenidos en la Ley de Zona Libre constituyen el hecho 

generador de la atracción de inversión generado por las 

Zonas Libres, por lo que cualquier distorsión o errónea 

aplicación de la Ley en el goce de estos beneficios, puede 

generar deserción de la inversión y  la desm otivación para 

atraer nuevas inversiones.

CONSIDERANDO: Que al no esclarecer el significado 

de la Ley se está produciendo inseguridad jurídica, por tal 

razón es necesario interpretar aquellas leyes que generen 

vacíos en su aplicación o que pudieren generar aplicación 

errónea de sus preceptos.
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CONSIDERANDO: Que el Estado, especialm ente el

Poder Legislativo tiene la obligación de garantizar al

soberano el acceso a una sociedad política, económ ica

y  socialm ente justa, que propicie las condiciones para

la p lena realización  de la persona hum ana m ediante

la actualización  del m arco ju ríd ico  y  la adecuación

instituc ional, a las actuales necesidades, rea lidades

sociales y  económ icas del país.

CONSIDERANDO: Que de conform idad al A rtículo

205 A tribución 1) de la Constitución de la República,

corresponde al C ongreso N acional: Crear, decretar,

interpretar, reform ar y  derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- In terpretar el párrafo  segundo del

Artículo 5 del Decreto Legislativo N o.8-2020 de fecha

11 de Febrero de 2020 publicado en el Diario Oficial “La

A.

Gaceta” de fecha 14 de Febrero de 2020, en la Edición 

N o.35,175, en el sentido que cuando dicha disposición

-cJX
señala que “Para asegurar el goce efectivo de los

v  . q
beneficios establecidos en el presente Decreto, todos

p
los procesos o solicitudes iniciados previo a la vigencia 

del mismo y que aún no cuentan con resolución, 

deben adecuar su procedimiento y sustanciación a lo 

establecido en el presente Decreto”, se refiere a todos 

aquellos procesos iniciados o solicitudes realizadas ante 

cualquier ente gubernam ental, previo a la vigencia de

este Decre)ecreto y  que aún no c

O

cuentan con resolución firme,

deben adecuar su proceso de tram itación a lo establecido

en el Decreto Legislativo N o.8-2020, y  asegurar de esta

m anera el goce efectivo de los beneficios contenidos en....
ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entra en vigencia 

a partir del día de su publicación en

el Diario Oficial “La Gaceta”

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, m unicipio del Distrito

Central, en la Sesión celebrada por el Congreso Nacional
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de m anera Virtual, a los veintisiete días del mes de agosto

del año dos m il veintiuno.

MARIO ALONSO PEREZ LOPEZ

PRESIDENTE

JOSE TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

CRETARIO

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTÍNEZ

Al Poder Ejecutivo, 

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de septiembre de 2021.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO 

PRESID EN TE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓM ICO

SECRETARIO
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